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ORDENANZA Nº Or 3732/2014 C.D. 

Y VISTO: Los términos del Acta Acuerdo suscripta con el  S.U.O.E.M. RÍO III y Zona para la continuidad del 

Proyecto de Capacitación para el personal municipal. 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sindicato dictará cursos de capacitación para el personal de la Municipalidad 

de las distintas áreas, los que serán coordinados por el equipo de capacitación del Sindicato, y el 

Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gobierno. 

Que el Sindicato brindará sus instalaciones para el dictado de los cursos, siendo a 

su cargo los gastos de servicio y mantenimiento que demanden. 

Que la Municipalidad efectuará un aporte económico para el desarrollo de los 

cursos. 

Atento a ello  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 

Art.1º)- CONVALIDASE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébase en todos sus 

términos el Acta Acuerdo suscripta con el SUOEM de Río III y Zona, que en copia como Anexo I forma parte 

de la presente Ordenanza. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.18) Estudios, Investig. Y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 

General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 

Art.3º)- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.  

              Dada en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Tercero, a los diecisiete 

días del mes de julio del año dos mil catorce.  



 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  24 DE JULIO DE 2014 

 


